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protección personal de los uabajadores, se ha dictado Reoolución,
en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave fija de una
boca 32 milímetros, marca «Palmera», referencia 635.132, fabri
cada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad
Anónima», de Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin
número, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medIda llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones tknicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, COD la si¡uiente inscripción: «M. T. HomoL 2369.
2()'11-86. 1.000 v».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los uabaja
dores, y norma técnica reJlamentaria MT·26, de «Aislamiento de
~uridad de las hemmuentas manuales utilizadas en uabllios
electricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (dloletin Oficial del Estado» de
lO de octubre).

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.366 la llave fija de una boca. 6
milímetros. marca «Palmera», referencia 635.106,
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial. Sociedod Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreRto a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (dloletin Oficial
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave fija de una
boca, 6 milímetros, marca «Palmera», referencia 635.106, fabricada
y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad Anó·
nima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía,
sin número, como herramienta Itlanual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en uabaj05 eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la si¡uiente inscripción: «M.. T. Homol. 2.366.
2().! 1-86. 1.000 V».

1.0 que se hace públíco para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los uabaja
dores, y norma técnica reJlamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las hemmuentas manuales utilizadas en uabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Resolu~

ción de 30 de septiembre de 1981 (dloletín Oficial del Estado» de
lO de octubre).

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el rrtImeo 2.367 la l/ave fija de una boca 7
mi/imetros, marca «Palmer",>, referencia 635.107,
fabriClUia y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial, Sociedod Anónima», de lrún (Guipúzcoa).

InstrUido en esta Dirección General de Trabllio expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (dloleUn Oficial
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los uablliadores, se ha dietado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual llave fija de una
boca 7 milímetros, marca «Palmera», referencia 635.107, fabricada
y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad Anó
nima», con domicilio de Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía,

sin número, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: 0lM. T. Homol. 2.367.
20·11-86. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los uabllia
dores, y norma técnica reJlamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramIentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Reso1u
ción de 30 de septiembre de 1981 (olloletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

223 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.368 la /lave fija de una boca U
milímetros. marca «Palmera», referencia 635.124,
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial, Sociedad Anónima», de lrún (Guipúzcoa).

InstrUido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicba herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (dloleUn Oficial
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los uablliadores, se ba dictado Reoolución,
en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave fija de una
boca 24 milímetros, marca «Palmera», referencia 635.124, fabri
cada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad
Anómma», con domicilio en Irún (Guipüzcoa), calle Nueva Trave
sía, sin número, como henamienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en uabllios eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 1.
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.36 .
2()'11-86. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los uabllia
dores, y norma técnica reJlamentaria MT-26,. de «Aislamiento .de
se8uridad de las herranuentas manuales UtilIZadaS en uabllios
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (dloletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

224 ORDEN de 2 de diciembre de 1986 sobn rlgimen
especial y beneficios aplicables al personal miMfO
para la prestación del Servicio Militar según Decreto
ley 22/1963.

El Decreto-Icy 22{1963, de 21 de noviembre, establece unos
beneficios para la prestación del Servicio Militar, aplicables a
determinadas categortas profesionales del personal de las Empresas
mineras cuya producción anual aconseje a este Ministerio la
oportuna declaración, por lo que se bace preciso, de confilrmidad
con lo prevenido en el articulo LO del Decreto-Iey citado, la
determinación nominal de las referidas Empresas.

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer lo
siguiente;

Se declara que las Empresas mineras que se relacionan a
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obreros,
trabajando en las categorías profesionales que se seilalan en el
Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963, puedan acogerse a los


